CONCEPCIÓN, 19 de febrero de 2009.-

Nº 162 / VISTOS:
el Contrato de Arrendamiento suscrito entre la Sociedad 


Agrícola Caliboro S. A. y la Municipalidad de Concepción, de 18 de febrero de 2008; el Decreto Alcaldicio Nº 151, de 25 de febrero de 2008, que ratifica este Contrato; el Oficio Ord. Nº 85, de 22 de enero de 2009, de la Secretaría Comunal de Planificación; el Contrato de Arrendamiento suscrita entre las mismas partes, de 4 de febrero de 2009; el Certificado de Imputación Nº 132, de 17 del febrero en curso, de la señora Jefe del Subdepartamento Contabilidad y Presupuesto; el Oficio Ord. Nº 145, de 19 del presente, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el Contrato de arrendamiento suscrito entre la sociedad agrícola caliboro s. a. y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, por el cual esa Sociedad Agrícola da en arrendamiento a la Municipalidad el inmueble ubicado en calle Martínez de Rozas Nº 1565 para ser destinado al cumplimiento del Programa de Recuperación de Barrios, por un valor mensual de doscientos mil pesos ($ 200.000.-) y por un plazo de 12 meses, a contar del 1º de enero de 2009, debiendo expirar en consecuencia el 31 de diciembre de 2009.

2.- Impútese el gasto que demande el cumplimiento de esta Contratación, al código 1140530005 “ii fase pgs plaza condell – programa recuperación barrios” del Presupuesto Municipal vigente.
3.- Dispónese que la Secretaría Comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:
· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señor Secretario Comunal de Planificación.

· Señor Director Administrativo.

· Señores Sociedad Agrícola Caliboro S. A.:Freire Nº 1077
· Archivo
MLE/gcm
